
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 40 03 020 2020 00052 00 

Proceso Verbal 

Demandante Gladys Amparo Marín Marín 

Demandados Amparo Ospina de Escobar  

Decisión Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

De conformidad con el artículo 329 del C. G. del P., cúmplase lo resuelto por 

el H. Tribunal Superior de Medellín –Sala Civil-, mediante providencia del 20 

de septiembre de 2021, en la cual estimó bien denegado el recurso de 

apelación frente al auto del 22 de junio de 2021. 

Notifíquese, 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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